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AdministrAción locAl

AYUNtAMIeNto De BoNete

ANUNCIo
Por	el	Pleno	del	Excelentísimo	Ayuntamiento	de	Bonete,	con	fecha	28	de	septiembre	de	2012,	se	acordó	

aprobar	provisionalmente	las	siguientes	Ordenanzas	fiscales	(BOP	número	120	de	15-10-2012):
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	Piscina	Municipal.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	Internet	wi-fi	municipal.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	público	de	recogida	y	tratamiento	de	

basuras.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	público	de	abastecimiento	de	agua	

potable.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	público	de	tratamiento	y	depuración	

de	aguas	residuales.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	utilización	de	bien	municipal	denominado	“Casa	Redonda”.
–	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	ocupación	del	dominio	público	a	través	de	la	venta	ambulante.
En	consecuencia,	y	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	artículo	17	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	

de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	el	acuerdo	
provisional	ha	quedado	elevado	a	definitivo	al	no	haberse	presentado	reclamaciones	contra	el	mismo,	y	por	lo	
tanto,	se	procede	a	publicar	su	texto	íntegro:

oRdenanza fiscal ReguladoRa de la tasa poR pRestación del seRVicio de piscina Municipal

Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	y	por	el	

artículo	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	a	19	y	20	a	27	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	
la	tasa	por	prestación	del	servicio	de	Piscina	Municipal,	que	se	regirá	por	la	presente	Ordenanza	fiscal,	cuyas	
normas	atienden	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	citado	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Hacien-
das	Locales.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	actividad	administrativa	desarrollada	con	motivo	de	la	presta-

ción	del	servicio	de	Piscina	Municipal.
Artículo	3.–	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	de	esta	tasa,	todas	las	personas	físicas	o	jurídicas	y	las	entidades	que	soliciten,	provo-

quen	o	en	cuyo	interés	redunde	la	prestación	del	servicio.
Artículo	4.–	Responsables
Responderán	de	la	deuda	tributaria,	junto	a	los	deudores	principales,	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	general	tributaria:

Son	obligados	tributarios,	entre	otros:
–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
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Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
Con	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	general	tributaria.
Artículo	5.–	Exenciones,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	establecen	exenciones,	bonificaciones	ni	reducciones.
Artículo	6.–	Cuota	tributaria
La	cuota	tributaria	se	determinará	por	una	cantidad	fija	señalada	según	la	naturaleza	del	servicio	a	prestar,	

de	acuerdo	con	la	tarifa	fijada	en	el	artículo	siguiente.
Artículo	7.–	Tarifa
La	tasa	a	que	se	refiere	esta	Ordenanza	se	regirá	por	las	siguientes	tarifas:

 Bonos entrada individual
entrada   Familiar De temporada De lunes a viernes Sábados, domingos y festivos

 100 €
Hasta	15	años	 	 30	€	 1	€	 2	€
Mayores	de	15	años	 	 40	€	 1,50	€	 2,50	€

Bono	familiar:	Da	derecho	a	la	entrada	de	padres	e	hijos	de	la	misma	familia,	lo	que	se	acreditará	con	el	
libro	de	familia	u	otro	documento	de	similares	características.

Artículo	8.–	Devengo
Se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	presente	la	solicitud	que	inicie	la	tramita-

ción	de	los	documentos	y	expedientes	relativos	a	la	prestación	del	servicio	sujeto	al	tributo.
Además,	el	devengo	se	produce	cuando	tengan	lugar	las	circunstancias	que	provean	la	actuación	municipal	

de	oficio	o	cuando	esta	se	inicie	sin	previa	solicitud	del	interesado	pero	redunde	en	su	beneficio.
Artículo	9.–	Normas	de	gestión
La	tasa	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación.
Las	cuotas	se	satisfarán	en	las	oficinas	municipales	o	cuentas	bancarias	de	las	que	este	Ayuntamiento	fuere	

titular,	en	el	momento	de	la	solicitud	de	prestación	del	servicio.	
Artículo	10.–	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	

General	Tributaria,	en	concreto	los	artículos	181	y	siguientes,	y	las	disposiciones	que	la	desarrollen.
disposición final única

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	íntegra	en	el	“Boletín	
Oficial”	de	la	Provincia,	permaneciendo	en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	modificación	o	su	derogación	expresa.

oRdenanza fiscal ReguladoRa de la tasa poR pRestación del seRVicio de inteRnet wi-fi Municipal

Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	y	por	el	

artículo	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	a	19	y	20	a	27	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	
la	tasa	por	prestación	del	servicio	de	Internet	wi-fi	municipal,	que	se	regirá	por	la	presente	Ordenanza	fiscal,	
cuyas	normas	atienden	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	citado	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	
Haciendas	Locales.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	actividad	administrativa	desarrollada	con	motivo	de	la	presta-

ción	del	servicio	de	Internet	wi-fi	municipal.
Artículo	3.–	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	de	esta	tasa,	todas	las	personas	físicas	o	jurídicas	y	las	entidades	que	soliciten,	provo-

quen	o	en	cuyo	interés	redunde	la	prestación	del	servicio.
Artículo	4.–	Responsables
Responderán	de	la	deuda	tributaria,	junto	a	los	deudores	principales,	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria:
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Son	obligados	tributarios,	entre	otros:
–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
Con	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	5.–	Exenciones,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	establecen	exenciones,	bonificaciones	ni	reducciones.
Artículo	6.–	Cuota	tributaria
La	cuota	tributaria	se	determina	en	una	cantidad	fija	de	5	€	al	mes,	con	independencia	de	la	velocidad	de	

conexión	del	servicio.	Se	entiende	que	la	cuota	hace	referencia	al	mes	natural,	con	independencia	del	día	de	
inicio	de	la	prestación	del	servicio.

Artículo	8.–	Devengo
Se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	presente	la	solicitud	que	inicie	la	tramita-

ción	de	los	documentos	y	expedientes	relativos	a	la	prestación	del	servicio	sujeto	al	tributo.
Además,	el	devengo	se	produce	cuando	tengan	lugar	las	circunstancias	que	provean	la	actuación	municipal	

de	oficio	o	cuando	esta	se	inicie	sin	previa	solicitud	del	interesado	pero	redunde	en	su	beneficio.
Artículo	9.–	Normas	de	gestión
La	tasa	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación.
Las	cuotas	se	satisfarán	en	las	oficinas	municipales	o	cuentas	bancarias	de	las	que	este	Ayuntamiento	fuere	

titular,	a	través	de	la	domiciliación	de	las	mismas,	en	el	momento	de	la	solicitud	de	prestación	del	servicio.	
En	caso	de	suspensión	o	mal	funcionamiento	del	servicio	el	usuario	no	podrá	solicitar	la	devolución	de	la	

cuota	íntegra	o	su	parte	correspondiente,	ya	que	este	servicio	de	Internet	wi-fi	no	es	esencial	ni	obligatorio	
para	este	Ayuntamiento	de	acuerdo	con	el	artículo	26	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	
de	Régimen	Local.

Artículo	10.–	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	

General	Tributaria,	en	concreto	los	artículos	181	y	siguientes,	y	las	disposiciones	que	la	desarrollen.
disposición final única

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	íntegra	en	el	“Boletín	Ofi-
cial”	de	la	Provincia,	permaneciendo	en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	modificación	o	su	derogación	expresa.

oRdenanza fiscal ReguladoRa de la tasa poR pRestación del seRVicio público de

Recogida y tRataMiento de basuRas

Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	y	por	el	

artículo	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	los	artículos	15	a	19	y	20	a	27	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	
la	tasa	por	prestación	del	servicio	público	de	recogida	y	tratamiento	de	basuras,	que	se	regirá	por	la	presente	
Ordenanza	fiscal,	cuyas	normas	atienden	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	citado	texto	refundido	de	la	Ley	
reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
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Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	actividad	administrativa	desarrollada	con	motivo	de	la	presta-
ción	del	servicio	de	recogida	y	tratamiento	de	basuras.

Artículo	3.–	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	de	esta	tasa,	todas	las	personas	físicas	o	jurídicas	y	las	entidades	que	soliciten,	provo-

quen	o	en	cuyo	interés	redunde	la	prestación	del	servicio.
Artículo	4.–	Responsables
Responderán	de	la	deuda	tributaria,	junto	a	los	deudores	principales,	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria:

Son	obligados	tributarios,	entre	otros:
–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
Con	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	5.–	Exenciones,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	establecen	exenciones,	bonificaciones	ni	reducciones.
Artículo	6.–Cuota	tributaria
La	cuota	tributaria	se	determinará	por	una	cantidad	fija	señalada	según	la	naturaleza	del	servicio	a	prestar,	

de	acuerdo	con	la	tarifa	fijada	en	el	artículo	siguiente.
Artículo	7.–	Tarifa
La	tasa	a	que	se	refiere	esta	Ordenanza	se	regirá	por	las	siguientes	tarifas:
Cuota	anual
Viviendas:	70	€
Locales	donde	se	ejerza	alguna	actividad	comercial:	115	€
Artículo	8.–	Devengo
Se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	presente	la	solicitud	que	inicie	la	tramita-

ción	de	los	documentos	y	expedientes	relativos	a	la	prestación	del	servicio	sujeto	al	tributo.
Además,	el	devengo	se	produce	cuando	tengan	lugar	las	circunstancias	que	provean	la	actuación	municipal	

de	oficio	o	cuando	esta	se	inicie	sin	previa	solicitud	del	interesado	pero	redunde	en	su	beneficio.
Establecido	y	en	funcionamiento	el	referido	servicio,	las	cuotas	se	devengarán	el	primer	día	de	cada	año	

natural.
Artículo	9.–	Normas	de	gestión
La	tasa	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación.
Las	cuotas	se	satisfarán	en	las	oficinas	municipales	o	cuentas	bancarias	de	las	que	este	Ayuntamiento	fuere	

titular,	en	el	momento	de	la	solicitud	de	prestación	del	servicio.	
En	los	tributos	de	cobro	periódico	por	recibo,	una	vez	notificada	la	liquidación	correspondiente	al	alta	en	

la	respectiva	matrícula,	podrán	notificarse	colectivamente	las	sucesivas	liquidaciones	mediante	edictos	que	así	
lo	adviertan.

El	cobro	de	las	cuotas	se	efectuará	de	forma	anual.
Artículo	10.–	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	

General	Tributaria,	en	concreto	los	artículos	181	y	siguientes,	y	las	disposiciones	que	la	desarrollen.
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disposición final única

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	el	1	de	enero	de	2013,	una	vez	se	produzca	su	publicación	
íntegra	en	el	“Boletín	Oficial”	de	la	Provincia,	permaneciendo	en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	modificación	
o	su	derogación	expresa.

oRdenanza fiscal ReguladoRa de la tasa poR pRestación del seRVicio público de

abasteciMiento de agua potable

Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	y	por	el	

artículo	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	los	artículos	15	a	19	y	20	a	27	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	la	tasa	
por	prestación	del	servicio	público	de	abastecimiento	de	agua	potable,	que	se	regirá	por	la	presente	Ordenanza	
fiscal,	cuyas	normas	atienden	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	citado	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	
de	las	Haciendas	Locales.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	actividad	administrativa	desarrollada	con	motivo	de	la	presta-

ción	del	servicio	de	abastecimiento	de	agua	potable.
Artículo	3.–	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	de	esta	tasa,	todas	las	personas	físicas	o	jurídicas	y	las	entidades	que	soliciten,	provo-

quen	o	en	cuyo	interés	redunde	la	prestación	del	servicio.
Artículo	4.–	Responsables
Responderán	de	la	deuda	tributaria,	junto	a	los	deudores	principales,	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria:

Son	obligados	tributarios,	entre	otros:
–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
Con	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	5.–	Exenciones,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	establecen	exenciones,	bonificaciones	ni	reducciones.
Artículo	6.–	Cuota	tributaria
La	cuota	tributaria	se	determinará	por	una	cantidad	fija	señalada	según	la	naturaleza	del	servicio	a	prestar,	

de	acuerdo	con	la	tarifa	fijada	en	el	artículo	siguiente.
Artículo	7.–	Tarifa
La	tasa	a	que	se	refiere	esta	Ordenanza	se	regirá	por	las	siguientes	tarifas:

tramos consumo m3 Precio

De	0	a	60	m3	 0,35	€/m3

De	61	a	180	m3	 0,60	€/m3

De	181	en	adelante	 1,20	€/m3

Sin	tratamiento	en	depósito	 0,35	€/m3
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Artículo	8.–	Devengo
Se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	presente	la	solicitud	que	inicie	la	tramita-

ción	de	los	documentos	y	expedientes	relativos	a	la	prestación	del	servicio	sujeto	al	Tributo.
Además,	el	devengo	se	produce	cuando	tengan	lugar	las	circunstancias	que	provean	la	actuación	municipal	

de	oficio	o	cuando	esta	se	inicie	sin	previa	solicitud	del	interesado	pero	redunde	en	su	beneficio.
Establecido	y	en	funcionamiento	el	referido	servicio,	las	cuotas	se	devengarán	el	primer	día	de	cada	año	

natural.
Artículo	9.–	Normas	de	gestión
La	tasa	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación.
Las	cuotas	se	satisfarán	en	las	oficinas	municipales	o	cuentas	bancarias	de	las	que	este	Ayuntamiento	fuere	

titular,	en	el	momento	de	la	solicitud	de	prestación	del	servicio.	
En	los	tributos	de	cobro	periódico	por	recibo,	una	vez	notificada	la	liquidación	correspondiente	al	alta	en	

la	respectiva	matrícula,	podrán	notificarse	colectivamente	las	sucesivas	liquidaciones	mediante	edictos	que	así	
lo	adviertan.

El	cobro	de	las	cuotas	se	efectuará	de	forma	semestral.
Artículo	10.–	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	

General	Tributaria,	en	concreto	los	artículos	181	y	siguientes,	y	las	disposiciones	que	la	desarrollen.
disposición final única

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	el	1	de	enero	de	2013,	una	vez	se	produzca	su	publicación	
íntegra	en	el	“Boletín	Oficial”	de	la	Provincia,	permaneciendo	en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	modificación	
o	su	derogación	expresa.

oRdenanza fiscal ReguladoRa de la tasa poR pRestación del seRVicio público de

tRataMiento y depuRación de aguas Residuales

Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	y	por	el	

artículo	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	los	artículos	15	a	19	y	20	a	27	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	
se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	la	
tasa	por	prestación	del	servicio	público	de	tratamiento	y	depuración	de	aguas	residuales,	que	se	regirá	por	la	
presente	Ordenanza	fiscal,	cuyas	normas	atienden	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	citado	texto	refundido	de	
la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	actividad	administrativa	desarrollada	con	motivo	de	la	presta-

ción	del	servicio	de	tratamiento	y	depuración	de	aguas	residuales.
Artículo	3.–	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	de	esta	tasa,	todas	las	personas	físicas	o	jurídicas	y	las	entidades	que	soliciten,	provo-

quen	o	en	cuyo	interés	redunde	la	prestación	del	servicio.
Artículo	4.–	Responsables
Responderán	de	la	deuda	tributaria,	junto	a	los	deudores	principales,	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria:

Son	obligados	tributarios,	entre	otros:
–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
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–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
Con	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	5.–	Exenciones,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	establecen	exenciones,	bonificaciones	ni	reducciones.
Artículo	6.–	Cuota	tributaria
La	cuota	tributaria	se	determinará	por	una	cantidad	fija	señalada	según	la	naturaleza	del	servicio	a	prestar,	

de	acuerdo	con	la	tarifa	fijada	en	el	artículo	siguiente.
Artículo	7.–	Tarifa
La	tasa	a	que	se	refiere	esta	Ordenanza	se	regirá	por	las	siguientes	tarifas:

tramos consumo m3 Precio

De	0	a	90	m3	 0,30	€/m3

De	91	en	adelante	 0,55	€/m3

Artículo	8.–	Devengo
Se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	presente	la	solicitud	que	inicie	la	tramita-

ción	de	los	documentos	y	expedientes	relativos	a	la	prestación	del	servicio	sujeto	al	tributo.
Además,	el	devengo	se	produce	cuando	tengan	lugar	las	circunstancias	que	provean	la	actuación	municipal	

de	oficio	o	cuando	esta	se	inicie	sin	previa	solicitud	del	interesado	pero	redunde	en	su	beneficio.
Establecido	y	en	funcionamiento	el	referido	servicio,	las	cuotas	se	devengarán	el	primer	día	de	cada	año	

natural.
Artículo	9.–	Normas	de	gestión
La	tasa	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación.
Las	cuotas	se	satisfarán	en	las	oficinas	municipales	o	cuentas	bancarias	de	las	que	este	Ayuntamiento	fuere	

titular,	en	el	momento	de	la	solicitud	de	prestación	del	servicio.
En	los	tributos	de	cobro	periódico	por	recibo,	una	vez	notificada	la	liquidación	correspondiente	al	alta	en	

la	respectiva	matrícula,	podrán	notificarse	colectivamente	las	sucesivas	liquidaciones	mediante	edictos	que	así	
lo	adviertan.

El	cobro	de	las	cuotas	se	efectuará	de	forma	semestral.
Artículo	10.–	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	

General	Tributaria,	en	concreto	los	artículos	181	y	siguientes,	y	las	disposiciones	que	la	desarrollen.
disposición final única

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	el	1	de	enero	de	2013,	una	vez	se	produzca	su	publicación	
íntegra	en	el	“Boletín	Oficial”	de	la	Provincia,	permaneciendo	en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	modificación	
o	su	derogación	expresa.

oRdenanza fiscal ReguladoRa de la tasa poR la utilización del

bien Municipal denoMinado “casa Redonda”
Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	contenidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución,	por	el	artículo	106	de	

la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	artículo	20	en	relación	con	los	artículos	15	a	19	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	
la	tasa	por	la	utilización	de	“Casa	Redonda”,	que	estará	a	lo	establecido	en	la	presente	Ordenanza	fiscal	cuyas	
normas	atienden	a	lo	prevenido	en	el	artículo	57	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	esta	tasa,	el	uso	y	aprovechamiento	de	los	locales	de	“Casa	Redonda”,	
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para	actividades	realizadas	por	particulares.	Todo	ello,	sin	perjuicio	de	que	la	autorización	para	la	utilización	
de	estos	locales	pueda	revocarse	o	suspenderse	por	razones	de	interés	público,	emergencias,	catástrofes	natu-
rales	o	similares.

Artículo	3.–	Sujetos	pasivos
Son	sujetos	pasivos	las	personas	físicas	y	jurídicas,	así	como	las	entidades	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	

de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	que	disfruten,	utilicen	o	aprovechen	los	bienes	antes	
mencionados	para	cualquier	actividad	realizada	por	particulares.

Artículo	4.–	Responsables
Responderán	de	la	deuda	tributaria,	junto	a	los	deudores	principales,	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria:

Son	obligados	tributarios,	entre	otros:
–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
Con	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	5.–	Exenciones,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	establecen	exenciones,	bonificaciones	ni	reducciones
Artículo	6.–	Cuota	tributaria
La	cuantía	de	la	tasa	regulada	en	esta	Ordenanza	será	la	siguiente:
–	Fianza:	60	euros,	que	responderá	de	posibles	desperfectos	que	se	causen	en	los	edificios	o	pertenencias	

municipales.
–	Tarifas	por	día	Casa	Redonda:	40	euros/día.
Artículo	7.–	Devengo
La	tasa	se	devengará	cuando	se	inicie	el	uso,	disfrute	o	aprovechamiento	del	bien	municipal.
Artículo	8.–	Responsabilidad	de	uso
Cuando	por	el	uso,	disfrute	o	aprovechamiento	de	“Casa	Redonda”,	el	bien	inmueble	o	lo	contenido	en	él	

sufrieran	un	deterioro	o	desperfecto,	el	sujeto	pasivo	estará	obligado,	sin	perjuicio	del	abono	de	la	tasa,	a	pagar	
los	gastos	de	reparación.

Artículo	9.–	Normas	de	gestión
La	tasa	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación.
Las	cuotas	se	satisfarán	en	las	oficinas	municipales	o	cuentas	bancarias	de	las	que	este	Ayuntamiento	fuere	

titular,	en	el	momento	de	la	solicitud	de	prestación	del	servicio.	
Artículo	10.–	Infracciones	y	sanciones
En	todo	lo	relativo	a	la	calificación	de	infracciones	tributarias,	así	como	a	las	sanciones	que	a	las	mismas	

correspondan	en	cada	caso,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	181	y	siguientes	de	la	Ley	58/2003,	de	17	
de	diciembre,	General	Tributaria.

disposición final

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	íntegra	en	el	“Boletín	
Oficial”	de	la	Provincia,	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	o	derogación	expresa.
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oRdenanza ReguladoRa de la tasa poR ocupación del

doMinio público a tRaVés de la Venta aMbulante

Artículo	1.–	Fundamento	y	naturaleza
En	uso	de	las	facultades	concedidas	por	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Española,	y	el	artícu-

lo	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	con	
los	artículos	15	a	27	y	57	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	este	Ayuntamiento	establece	la	“tasa	por	ocupación	
de	terrenos	de	uso	público	local	a	través	de	la	venta	ambulante”,	que	estará	a	lo	establecido	en	la	presente	
Ordenanza	fiscal.

Artículo	2.–	Ámbito	de	aplicación
La	presente	Ordenanza	será	de	aplicación	en	todo	el	término	municipal	de	Bonete.
Artículo	3.–	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	presente	tasa	la	ocupación	de	terrenos	de	uso	público	local	con	ele-

mentos	desmontables	de	cualquier	tipo	o	a	través	de	furgonetas,	camiones,	paradas,	etc.,	con	los	que	se	realice	
la	venta	ambulante.

Artículo	4.–	Sujeto	pasivo
Son	sujetos	pasivos	de	la	presente	tasa,	en	calidad	de	contribuyentes,	las	personas	físicas	y	jurídicas,	así	

como	las	entidades	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	
siguientes:

–	Los	titulares	de	licencias	o	concesiones	municipales	y	aquellos	en	cuyo	beneficio	redunde	el	aprove-
chamiento	o	utilización	privativa	del	dominio	público	local.

–	Los	que,	sin	licencia	o	concesión,	realicen	alguno	de	los	aprovechamientos	incluidos	en	esta	Ordenanza.
–	Los	que,	habiendo	cesado	en	el	aprovechamiento,	no	presenten	a	la	entidad	local	la	baja	correspondiente.
Artículo	5.–	Responsables
Responderán	de	 la	deuda	 tributaria	 los	deudores	principales	 junto	a	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos	se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	del	apartado	2	del	artículo	35	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria:

Son	obligados	tributarios,	entre	otros:
–	Los	contribuyentes.
–	Los	sustitutos	del	contribuyente.
–	Los	obligados	a	realizar	pagos	fraccionados.
–	Los	retenedores.
–	Los	obligados	a	practicar	ingresos	a	cuenta.
–	Los	obligados	a	repercutir.
–	Los	obligados	a	soportar	la	retención.
–	Los	obligados	a	soportar	los	ingresos	a	cuenta.
–	Los	sucesores.
–	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	tributarias,	cuando	no	tengan	la	

condición	de	sujetos	pasivos.
Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
Con	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria,	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	6.–	Exenciones,	bonificaciones	y	reducciones
No	se	concederán	exenciones,	bonificaciones	ni	reducciones.
Artículo	7.–	Cuota	tributaria
La	cuota	tributaria	consistirá	en	una	cantidad	fija	señalada	de	acuerdo	con	la	tarifa	contenida	en	el	apartado	

siguiente,	atendiendo	al	carácter	ocasional	o	permanente	de	la	ocupación	del	dominio	público.
Las	tarifas,	para	los	supuestos	contemplados	en	el	artículo	20.3.l)	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	

5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	quedan	
establecidas	de	la	manera	siguiente:
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 Bonos
Puestos de mercado Mensual Anual Días sueltos

Hasta	3	m	lineales	 10	€	 100	€	 3	€
Más	de	3	m	lineales	 14	€	 140	€	 4	€

Los	bonos	mensual	y	anual	se	refieren	a	meses	y	años	naturales.
Artículo	8.–	Devengo	y	nacimiento	de	la	obligación
La	tasa	se	devengará	cuando	se	inicie	la	utilización	privativa	o	el	aprovechamiento	especial,	se	halle	o	no	

autorizada,	todo	ello	sin	perjuicio	de	la	posibilidad	de	exigir	el	depósito	previo	de	su	importe	total	o	parcial,	de	
conformidad	con	el	artículo	26.1	y	2	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Procederá	 la	devolución	de	 las	 tasas	que	se	hubieran	exigido,	cuando	no	se	 realice	su	hecho	 imponible	
por	causas	no	imputables	al	sujeto	pasivo,	a	tenor	del	artículo	12	de	la	Ley	8/1989,	de	13	de	abril,	de	Tasas	y	
Precios	Públicos.

A	tenor	del	artículo	24.5	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	cuando	la	utilización	privativa	o	el	aprovechamiento	
especial	lleve	aparejada	la	destrucción	o	deterioro	del	dominio	público	local,	el	beneficiario,	sin	perjuicio	del	
pago	de	la	tasa	a	que	hubiere	lugar,	estará	obligado	al	reintegro	del	coste	total	de	los	respectivos	gasto	de	re-
construcción	o	reparación	y	al	depósito	previo	de	su	importe.

Si	los	daños	fueran	irreparables,	la	entidad	será	indemnizada	en	cuantía	igual	al	valor	de	los	bienes	destrui-
dos	o	al	importe	del	deterioro	de	los	dañados.

Las	entidades	locales	no	podrán	condonar	total	ni	parcialmente	las	indemnizaciones	y	reintegros	a	que	se	
refiere	este	apartado.

Artículo	9.–	Gestión
La	gestión,	 liquidación,	 inspección	y	recaudación	de	esta	 tasa	se	realizará	según	lo	dispuesto	en	 la	Ley	

58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	y	en	las	demás	Leyes	reguladoras	de	la	materia,	así	como	en	
las	disposiciones	dictadas	para	su	desarrollo.

Las	cantidades	exigibles	con	arreglo	a	las	tarifas	se	liquidarán	por	cada	aprovechamiento	solicitado	o	
realizado	y	tendrán	vigencia	hasta	final	del	año	natural	en	que	se	solicitó	o	realizó	el	citado	aprovechamiento.

Las	personas	o	entidades	interesadas	en	la	concesión	de	aprovechamientos	regulados	en	esta	Ordenanza	
deberán	solicitar	la	correspondiente	licencia	y	realizar	el	correspondiente	depósito	previo.

Una	vez	autorizada	la	ocupación,	si	no	se	determinó	la	duración	del	aprovechamiento,	se	entenderá	prorro-
gada	hasta	que	se	presente	la	declaración	de	baja	por	los	interesados	(la	no	presentación	del	la	baja	determinará	
la	obligación	de	continuar	abonando	la	tasa	cada	año	natural).

Artículo	10.–	Recaudación
Los	sujetos	pasivos	de	la	tasa	estarán	obligados	a	practicar	operaciones	de	autoliquidación	tributaria	y	a	

realizar	el	ingreso	de	su	importe	en	el	Tesoro.
El	pago	de	la	tasa	podrá	hacerse	efectivo	en	las	oficinas	municipales	o	a	través	de	transferencia	bancaria	en	

las	cuentas	bancarias	de	las	que	este	Ayuntamiento	fuere	titular.
Artículo	11.–	Infracciones	y	sanciones	tributarias
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	Ge-

neral	Tributaria,	en	concreto	los	artículos	181	y	siguientes,	así	como	sus	disposiciones	de	desarrollo,	según	lo	
dispuesto	en	el	artículo	11	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

disposición final

La	presente	Ordenanza	fiscal	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	íntegra	en	el	“Boletín	
Oficial”	de	la	provincia	de	Albacete,	permaneciendo	en	vigor	hasta	en	tanto	no	se	acuerde	su	modificación	o	
su	derogación	expresa.

En	Bonete	a	22	de	noviembre	de	2012.–El	Alcalde-Presidente,	Alejandro	Morcillo	Juan.	 19.208
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